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Estando en traslado el dictamen pericial presentado por el perito de la 

Lonja de Propiedad Raíz de la ciudad de Manizales, el abogado que 
patrocina a algunos codemandados solicitó la citación del perito a 
audiencia con el objeto de darle aplicabilidad al artículo 228 de la 

Obra General del Proceso. 
 

Si bien este asunto se definirá de manera escritural como lo hicimos 
notar en el auto fechado el 28 de mayo pasado, y ante el vacío 
normativo para dirimir la petición que se analiza, recurrimos a lo 

dispuesto en los artículos 3 y 12  ibídem, y para el efecto se fija el día 
24 de junio de 2021 a las 09:00 a.m., para efectuar audiencia, a la 

cual debe comparecer el perito de manera virtual para ser interrogado  
conforme a las directrices marcadas en los artículos 228 - 231 de la 
obra en cita.   

 
Por secretaría, infórmese al perito. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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